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-ilL GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD AZONAS
RESOLUCION D' RECTORAL EJ ECUTIVA

EJE6¡ ERA PROAM
u"V I L -rorr-n.^ PROAMAZONAS/DE.A
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Chochopoyas, Z I SÉ-I. 2021

Lo Corto N" 020-2027-CONSORCIO E&G-RL de fecho 09 de setiembre de2021, el tnforme N" 013-
2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecho 74 de septiembre de 2021, el tnforme N"
326-2021- AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecho 76 de setiembre de 2027;

CONSIDERANDO:

Que, lo Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS es uno persono jurídica de Derecho Público, creodo por el
Gobierno Regionol Amazonos medionte Ordenanza Regionol Ne 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecho 79 de obril de 2013; como orgonismo desconcentrado del Gobierno
Regionol Amozonas, con outonomío técn¡co y odministrat¡vo.

Con fecha 70 de octubre de 2079, se firmó el Controto de lo Unidod de Adm¡n¡stroción N" OO7-2079-
G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para el servicio de consultorío de obro poro lo
eloboroción del soldo del expediente técn¡co del proyecto "lnstoloción de servicios turísticos en el
ámbito de los sitios arqueológicos S¡l¡c y el tmperio, rutd Kuélop, Distr¡to de Tingo, provincio de Luyo,
Región Amazonos", con un plozo de ejecución de 90 díos colendorios y por un volor controctuol de
S/ 196,536.38 (C¡ento novento y se¡s m¡l quinientos tre¡nto y seis y 38/700 Soles).

Que, medionte Corto N"020-2021-CONSORCTO E&G-RL de fecho 09 de setiembte de 2021, et
consultor solicita o la Ent¡dod el combio de profesionalJefe del proyecto, odjuntdndo paro tolefecto
la documentación que sustento su solicitud.

Que, med¡onte lnforme N' 013-2021-G.R.AMAZONAS/qROAMAZONAS/DDTE de fecho 14 de
sept¡embre de 2021, el encargado de lo Gest¡ón del Proyecto, olcanza la evoluoción del nuevo
profesionalJefe de Proyecto, Arq. Helio Germón Mujica Delgodo, concluyendo que dicho profesionol
si cumple con lo experiencio minimo requerido exigido por los términos de referencio.

Que, con fecha 76 de setiembre de 2027, lo D¡rectoro de Desarrollo Turistico y Económico, em¡te el
nforme Ne 326-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, lo cual concluye brindondo to
voluoción técn¡co fovoroble ol combio propuesto, respecto ol lefe del proyecto del expediente

técnico silic - El lmperio, lo que garontizorio que puedo cumplir con los compromisos del servicio
obieto de contratación; recomendondo derivar ol áreo legal paro proyectar lo resolución respectivo.

Que, el Reglomento de lo Ley N' i0225 -Ley de Controtac¡ones del Estodo-, en el numerol 790.7 del
Artículo 790e estoblece lo obligoción delcontrot¡sto de ejecutor elcontroto con e! plantel profesionol
ofertado. Del mismo modo en el numerol 190.2 del citodo ort¡culodo regulo que, el personol
octeditodo permanece como minimo sesenta (60) díos desde el inicio de su porticipoción en lo
ejecución del controto o por el íntegro del plazo de ejecución, si este es menor o sesento (60) díos
colendorio. Por su pdrte el numerol 790.3 estoblece que, luego de transcurrido el plazo señdlodo en
el numeral onterior, el controtista puede solicitar de monero excepcionol y justificodo o la Ent¡dod
que le outorice lo sustitución del personol propuesto, en cuyo coso el perfil det reemplozonte no
ofecto los cond¡c¡ones que mot¡voron la selección del controtisto.

Que, en uso de las focultades otorgodas como D¡rector Ejecutivo encargado medionte Resolución
Ejecutivo Regional N' 172-202l-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecha de 18 de mayo
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD PROAMAZONAS

del 2027, contondo con los vistos dellefe de lo Unidad de Administroción, la Directoro de Desorrollo
y Económico y Asesor Legol de lo Unidad Ejecutoro Proomozonas;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR lo sustitución det lefe del Proyecto det expediente técnico del
Proyecto Silic - El lmperio, Arquitecto Roberto Rosendo Lecca Albujor, por el Arquitecto Helio
Germán Mujica Delgodo con CIP Ne 08514952, solicitodo por el Consorcio E&G que está a corgo del
Servicio de Consultorío de Obra para lo elaboroción del soldo del expediente técnico del proyecto
"lnstalación de servicios turísticos en el ámbito de los sitios orqueológicos Silic y El lmperio, ruto
Kuélap, Distrito de Tingo, Provincio de Luya, Región Amozonos", por los fundamentos señolodos en
lo presente resolución,

- DISPONER, que se notifique la presente Resolución al Consorcio E&G y a las
instoncias lnternas de lo Unidod Ejecutiva PROAMAZONAS, pora los fines de ley.

REGíSTRESE, aaMUNÍQUE,E, aÚMPLASE Y ARaH|VESE
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